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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número LlI/SGISSLYP/DJ/3o.5035/2018 de Hortencia 
Figueroa Peralta, Vicepresidenta de la Mesa Directiva • -1 
Congreso de Morelos. 

Anexos: 

1. Original del oficio número SSLyP/472/18 de tre 	mayo 
de dos mil dieciocho, dirigido al Ministro Pre ̂ llite  de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y suscrito 
por 	la 	Secretaria 	de 	Servicios 	-gislativos 	y 
Parlamentarios del Congreso de Morelo 

2. Acta de la sesión iniciada el veintinueve de junio de dos 
ml dieciséis'y concluida el seis dulio del mismo año, 
correspondiente 	al 	segundo 	pí-:Y4o 	ordinario 	de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la 
Quincuagésima Tercera Legi4ura de Morelos. 

3. Copia certificada del acta deJsión de doce de octubre 
de dos mil dieciséis, correspondiente al primer período 
ordinario de sesione,'-.el segundo año de ejercicio 
constitucional de la QJ  agésima Tercera Legislatura 
de Morelos. 

021937 

Documentales deposite ien la oficina de correos de la localidad el cuatro de 
mayo del presente año S recibidas en la Oficina de Certificaci4r1 Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciocho siguiente. Conste4,\ 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta y, visto su contenido, se tiene a la Vicepresidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso de Morelos cumpliendo Ja prevención 

formulada mediante proveído de veintisiete de abril del año en curso, al 

remitir copia certificada de la documental que acredita la ausencia de la 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los arícuks 105, fracción 1, 

inciso h)1 , de la Constitución Política de los Estados 

y 11, párrafo primero 3, de la l_ey Reglamentaria de l 

citado precepto constitucional, se tiene por presenta 

se admite a trámite la demanda que hace vate 

motivos de improcedencia que se puedan advertir 

sentencia. 

En este sentido, se tiene a la prornoente desinando autorizados y 

dee,gados, señalando domicillio para 'oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, ofreciendo corno pruebas las di curnenta es que efectivamente 

acompaña a su escrito de demanda y al de icuenta, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

1 1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justica de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
susciten entre: ( ... ) 
h. Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionali 
generales; ( ... ) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resol\erá con base 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituc 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estad 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesdo 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 1 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (•.) 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y 
siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelo 
de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asun 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vig 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
del Congreso del Estado; ( ... ) 
Artículo 32 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Motel 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congres 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pler'to; garantiza 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En casp.d 
directiva para el segundo  y tercer año leglativo la mesa directiva 	tuil  
el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiv  
Artículo 38. El Vicepresidente auxiliará al Presidente de la Mésa Directiva 
y lo sustituirá en sus ausencias, con todas Fas facultades establecidas po 

Unidos Mexicanos, 1 2  

Fracciones 1 y II del 

da a la promovente4  y 

sin perjuicic de los 

al rnc:mento de dicta¡-ictar 

refieran a la materia electoral, se 

ad de sus actos o oisposiciones 

en ue éste sea parte, con las 
nte, pudiendo delegarla mediante 
ejercicio de esta facultad al pleno 

105 de la Coiistil:ución ¡Federal. 
en las disposiciones del presente 
ionalidad a que se refieren las 
S Unidos Mexicanos. A falta de 
rccedimientos Civiles. 
deberán comparecer a juicio por 
s rigen, estén facultados para 
goza cia la representación legal y 

or1 lo dispuesto en los artículos 

Son atribuciones del Presidente 

S. (., 
del [Estado y asegura el debido 
ue en los trabajos legislativos se 
falta de nombramiento de mesa 

no continuará en funciones hasta 

n el desempeño de sus funciones 
esta Ley. ( ... ) 
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Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, 

párrafo segundo 6, 3 17 y 32, párrafo primero 8, de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos, por lo 

que, con copia simple del escrito de demanda y sus anexos, emplácesele 

para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señale d' ilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido .ue, de lo contrario, las 

subsecuentes se le harán por lista hasta en tant. 	nda lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los a, ços 10, fracción 1110, y 26, 

párrafo primer& 01 , de la invocada ley reg'intaria, así como 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civs y con apoyo en la tesis de rubro: 

,k, 

~í 

5 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fjccines 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal. 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6 Artículo II. ( ... ) 
En las controversias constitucionales nbsdmitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos n-ea ley. ( ... ) 

Articulo 31. Las partes podránt%€er todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualqui? caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
° Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (.0.) 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia ( ... ) 
11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

3 
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"CONTRO VERS1AS CONSTiTUCIONALES., LA 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PAR! 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE i 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NI 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 )EL CÓ 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGL 

MATERIA»'' 2. 

A fin de integrar debidamente el expecUente, C nforme al artículo 3513 

de la citada normativa reglamentaria y la tesis de ru rc 'CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FA CUL. TADES 

PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PR VEIER"1 , se requiere 

al demandado para que rernita copia certi icada de todas las 

documentales relacionadas con el acto impugnado, apercibido que, de no 

cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa en t 'rrninos del articulo 59, 

fracción l, del citado Código Federal de Procedirnientos Civiles. 

En otro orden de idear,s, de conformidad con el artículo 101, fracción 

1V16, de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría 

General de la República con copia simple de la emanda y sus anexos 

para que, hasta antes de la celebración de la audincia de ley, manifieste 

lo que a su representación corresponda. 

2 Tesis IX!2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Feden 
de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
13 Artículo 35 de lla Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de¡ 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decrear pruebas p 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a la 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
14 Tesis =9,15, Aislada, Pleno, Novena Época, Serrianario Judicial de 1 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, número de re 
15 Articulo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios dapremio: 

mo 1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario míni 	ge~er¿il vigente en el Distrito Federal. 

16 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y III del Artícuilo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de Darte en las controversias constitucioria es: (...) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 

5 FARTES ESTÁN 

OIR Y RECIBIR 

iENE SU SEDE LA 

~

Cf%I"ólNiil (APL1CAA CIÓN 

DIGO FEDERAL_ DE 

AMENTARÍA DE LA 

ción y su Gaceta, Tomo XI, marzo 

Articulo 105 de la Constitución 
i ra mejor proveer, fijando al efecto 

partes para que proporcionen los 
el asunto. 
Federación y su Gaceta, Tomo II, 
istmo 200268. 

4 
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En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo 

con copia certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717 del 

mencionado Código Federal de Procedimiento Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9312018 
EUI.4A .54 

Notifíquese. Por lista, por oficio al Congreso de Morelos, así como a 

la Procuraduría General de la República, y en su residencia oficial al 

Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizáda del presente 

acuerdo, del escrito de demanda y sus a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Diito en el Estado de 

Morelos, con residencia en Cuernavaca, p 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/ 

boleta de turno que le corr ponda y 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15718 de la Ley Orgánica de¡ Pø 	Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero19, y 520 de la leyreqlamentaria de la materia, lleve a cabo la 

diliqencia de notificaci) por oficio al Tribunal de Justicia 

Administrativa de Morelos, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

	y~7 
7(7 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
19 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraçciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
20 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

ducto del MINTERSCJN,  

014, a fin de que genere la 

víe al órgano jurisdiccional en 

fi 

5 
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anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

artículos 29821 y :29922  del referido Código Feder 

Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la c 

criptográfica de la 'firma electrónica del servidor púb 

remisión por el MNTERSCJN, hace las veces d 

 

de lo previsto en los 

al de Procedimientos 

ue conste la evidencia 

ico responsable de su 

1 despacho número 

35912018, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere c,  1 órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las la,-ores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva deidamerite dillige ciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma eLMijiistiro instructor Jorç.Je Mario Pardo 

Rebolledo, quien actú/n Leticia Guzmán Mir;nda, Secretaria de la 

Sección de Trámite dControversias á,pnstitucio 's y de Acciones de 

irdos de e te Alto 

Tribunal, que da fe. 

---.-- 

r_ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de mayo de do 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Reboilledoi in la contri 

promovida por el Poder Legislativo de Morelos. 

\GMLM3 	 ' 

mil dieciocho, dictado por el 
versia constitucional 93/2018, 

     

     

     

21 Artiiculo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán ncornendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que de tan precticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, tdas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la prrctia de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluci nes que sean necesarias para la 
cumplirnentación. 
22 Arl:ículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin qu en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
23  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de i formación realizados por conducto 
de este submódulo del MINTEI:SCJN  deberán firmarse electrónicam nte, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del PGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores púlicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado uyo original contenga las firrrras de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia dli que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 

6 

Inconstitucionalidad d la Subsecretaría 1:'7ener-al 

 
 
 
 
 




